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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia, que salieron de Marin á las 
dos de la tarde de ayer, á bordo del 
Giralda, llegaron á las cuatro de la 
misma á Vigo, donde continúan sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 243)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de 
la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la consulta ele
vada á este Ministerio por el Presi
dente de la Diputación provincial 
de Madrid, referente á interpreta
ción de varios artículos de la Ins
trucción de 26 de Abril último para 
la contratación de servicios pro
vinciales y municipales, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 8 del 
actual, el siguiente dictamen:

‘Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden fecha 30 de Julio 
último, la Sección ha examinado la 
consulta dirigida por el Presidente 
de la Diputación provincial de Ma
drid al Ministerio del digno cargo 
de V. E., sobre interpretación de 
varios artículos de la Instrucción de 
26 de Abril último para la contra
tación de los servicios provinciales 
y municipales.

La consulta versa acerca de los 
dos extremos siguientes:

L Si á pesar de lo que previe
nen los artículos 37, 22 y 23 del re
glamento para la ejecución de la 
e5' de Carreteras, y 43 de la citada 
ní>truccion de 26 de Abril último, se 
a*lan obligadas las Diputaciones 

Provinciales á cumplir dichos pre
ceptos, puesto que excediendo de 
o .000 pesetas casi todas las con- 
ratas de obras de carreteras pro
aciales, y habiéndose de publicar 
en la Gaceta de Madrid, en el Bo

letín oficial de la provincia y en el 
Diario de Avisos el proyecto de las 
mismas con los pliegos de condicio
nes económico-adminstrativas y de 
condiciones facultativas, que vie
nen á llenar 50 á 60 páginas en fo
lio, el coste de la publicación im
portaría de 3.900 á 4.000 pesetas, y 
este enorme gasto, que se reduciría 
á 30 ó 40 pesetas, no insertando di
chos pliegos en los anuncios, junto 
los derechos reales y de escrituras, 
contribución y otros desembolsos, 
haría imposible la concurrencia de 
licitadores, cuando sería suficiente 
que por una resolución ministerial 
se suprimiera el párrafo primero 
del art. 9.° de la Instrucción é hicie
se extensivo á todos los contratos, 
cualquiera que fuese sn cuantía, el 
párrafo segundo del mencionado 
artículo, anunciando el sitio en que 
estén de manifiesto los pliegos de 
condiciones, la Memoria, planos, 
presupuestos y demás datos del ex
pediente de subasta.

2.°  Si, en virtud de lo expuesto, 
convendría autorizar á las Corpo
raciones provinciales para prescin
dir del párrafo primero del art. 9.° 
de la referida Instrucción de 26 de 
Abril.

La Direcion general de Admi
nistración, en su nota fecha 30 de 
Julio, propuso que se resolviera no 
haber lugar á lo que pretende la 
Diputación provincial de Madrid y 
que se oyera el dictamen de esta 
Sección del Consejo de Estado, á 
la cual se han remitido los antece
dentes con Real órden de la expre
sada fecha, que dispone que la con
sulta se emita con urgencia.

Vistos los artículos 22, 23 y 37 
del reglamento de 10 de Agosto de 
1877 parala ejecución de la ley de 
4 de Mayo del mismo año, referente 
á las obras de carreteras y los ar
tículos 5.°, 8."y 9.° de la Instrucción 
para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 26 de 
Abril del presente año.

Considerando que, con arreglo á 

los citados articulos del reglamento 
de 10 de Agosto de 1877, «si las 
obras hubiesen de ser ejecutadas 
por contrata, la licitación pública 
que deba precederlas se celebrará 
con sujeción á las disposiciones que 
rigen para la contratación de todos 
los servicios públicos, y á los re
glamentos dictados al efecto para 
los que pertenezcan especialmente 
al Ministerio de Fomento.»

Considerando que al Real decre
to de 4 de Enero de 1883 para las 
subastas de servicios provinciales 
y municipales ha venido á sustituir 
la Instrucción vigente para la con
tratación de dichos servicios:

Considerando que, según los artí
culos 5.°, 8.° y 9.° de la mencionada 
Instrucción, toda subasta se anun
ciará con treinta dias por lo menos 
de anticipación, por medio de anun
cios, que permanecerán constante
mente expuestos al público durante 
ese plazo en los lugares que las Di
putaciones y Ayuntamientos ten
gan ordinariamente destinados pa
ra fijar los edictos, y se publicarán 
necesariamente en todos los casos 
en el Boletín oficial de la provincia 
y también en la Gaceta de Madrid 
cuando exceda 50.000 pesetas el 
gasto ó ingreso total que haya de 
producir el contrato, pudiendo ade
más publicarse en periódicos no 
oficiales de gran circulación cuan
do sea conveniente á juicio déla 
Corporación contratante, con in
serción de las pliegos de condicio
nes del contratoáque se refieren las 
diez reglas que al efecto establece 
el art. 8.° de dicha disposición re
glamentaria, todo á fin de que la 
subasta va, a precedida de la publi
cidad necesaria, sin omitir condi
ción alguna para que los licitado- 
res puedan concurrir con el debido 
y completo conocimiento del con
trato que se ha de celebrar, y de 
los derechos, obligaciones, respon
sabilidades y utilidad que al mismo 
hubiera de producir:

Considerando que también el art. 
7.° del Real decreto de 4 de Enero 

de 1883, por el cual se regían las 
subastas antes de publicarse la nue
va Instrucción, como ésta exige, 
exigía que en los anuncios de las 
subastas de mayor cuantía de 50.000 
pesetas se insertaran los pliegos de 
condiciones del contrato, «sin que, 
á pesar del largo tiempo transcur
rido desde entonces hasta ahora, 
haya ofrecido la continua obser
vancia de tan importante é indis
pensable requisito de garantía pa
ra el servicio y de igualdad para 
la licitación, los inconvenientes 
que supone la consulta de que se 
trata, no obstante que siempre han 
sido y son de cuenta del contratis
ta los gastos de los anuncios, con la 
inserción de los pliegos de condi
ciones y demás gastos que requie
ren las formalidades é impuestos á 
que está sujeta la contratación»:

Considerando que el art. 43 de 
la Instrucción de 26 de Abril, que 
previene que «las disposiciones de 
la misma se aplicarán á los contra
tos que se rijan por leyes especiales 
en que se requiera el trámite de 
subasta ó concurso», no exceptúa 
á las Corporaciones provinciales y 
municipales del cumplimiento del 
párrafo primero del art. 9.°, aunque 
las obras se refieran á carreteras, 
porque los artículos 22 y 37 del re
glamento para la ley de Carrete
ras, obligan á observar las disposi
ciones que rigen para la contrata
ción de todos los servicios públicos 
en las subastas de las obras de car
reteras, ya sean estas costeadas 
por el Estado, ya lo sean por las 
provincias; y asi se ha venido cum- 
plieado antes el Real decreto de 4 
de Enero del 83, como ahora deben 
cumplirse los requisitos de la Ins
trucción vigente, puesto que son 
congruentes con lo preceptuado en 
el reglamento y ley de las obras de 
carreteras;

La Sección, de conformidad con 
lo informado por la Dirección gene
ral de Administración, opina que 
procede desestimar los dos extre
mos de la consulta ó proposición del 



Presidente de la Diputación provin
cial de Madrid, y que para evitar 
otras dudas y consultas análogas 
por otras Corporaciones, se publi
que con carácter general la resolu
ción que adopte V. E.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, el de la Dipu
tación provincial y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1903.—E. 
Dato.

(De la Gaceta núm. 237).

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

En vista de una solicitud pre
sentada por D. Próspero Gallardo, 
vecino de esta Capital, por la que 
renuncia á los derechos que puedan 
corresponderle en el registro de 
mineral de hierro, titulado "Felisa», 
sito en el Ayuntamiento de Partido 
de la Sierra en Tobalina, con esta 
fecha he acordado acceder á lo so
licitado, declarando franco y regis- 
trable el terreno que comprende.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Burgos 27 de Agosto de 1900.
_ EL GOBERNADOR, 
Valentín Gómez.

En vista de una solicitud pre
sentada por D. Próspero Gallardo 
vecino de esta ciudad, por la que 
renuncia á los derechos que pue
dan corresponderle en el registro 
de mineral de hierro titulado «Ma
ruja», sito en el Ayuntamiento de 
Barcina de los Montes, con esta 
fecha he acordado acceder á lo so
licitado, declarando franco y regis- 
trable el terreno que comprende.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos.

Burgos 27 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

En vista de una solicitud presen
tada por D. Máximo Zayas, vecino 
de esta ciudad, por la que renun
cia á los derechos que puedan cor
responderle en el registro de mine
ral decar bon titulado «Rosalina», sito 
en el Ayuntamiento déla Merindad 
de Valdivielso: he acordado, con 
esta fecha, acceder á lo solicitado, 
declarando franco y registrable el 
terreno que comprende.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos.

Burgos 27 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

En vista de una solicitud presen
tada por D. Máximo Zayas, vecino 
de esta ciudad, por la que renun
cia á los derechos que puedan cor- , 

responderle en el registro de mine
ral de hierro, titulado «Luz», sito 
en el Ayuntamiento de Junta de 
Traslaloma: he acordado, con esta 
fecha, acceder á lo solicitado, de
clarando franco y registrable el 
terreno que comprende.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Burgos 27 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

En vista de una solicitud presen
tada por D. Máximo Zayas, vecino 
de esta ciudad, por la que renun
cia á los derechos que puedan cor
responderle en el registro de mine
ral de hierro titulado «Venera 2.a», 
sito en el Ayuntamiento de Merin 
dad de Valdivielso: he acordado, 
esta fecha, acceder á lo solicitado, 
declarando franco y registrable el 
terreno que comprende.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos.

Burgos 27 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

En vista de una solicitud presen
tada por D. Luis Gallardo, vecino 
de esta ciudad, en representación 
D.José Lacasia,que lo es de Bilbao, 
por la que renuncia á los derechos 
que puedan corresponderle en el 
registro de mineral de hierro titu
lado «San Antonio», sito en el Ayun
tamiento del Valle de Hoz de Ar- 
reba: he acordado, con esta fecha, 
acceder á lo solicitado, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende.

Lo que se hace público para ge
neral conocimientoy demás efectos.

Burgos 27 de Agosto de 1900.
EL GOBERNDOR, 

Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Manuel García y García, vecino de 
esta ciudad, en el dia 23 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón de piedra y galena argen
tífera con el nombre de «Amelia», 
en término del pueblo de Tejada, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
el Cerro de la Horca, lindante á to
dos vientos con terrenos baldíos, 
comunales ó del Estado, designando 
las treinta pertenencias que solici
ta en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida una calicata 
ó boca-mina abierta en dicho Cerro 
de la Horca, que dista como unos 
60 metros en dirección E. del sitio 
ó lugar de dos grandes nogales; 
desde la citada calicata ó boca-nji- 
na se medirán en dirección O. 1000 
metros, colocándose la primera es
taca; desde esta en dirección S, se 
medirán 300 metros, colocándose 
la segunda; desde este punto en di
rección E. 1030 metros, colocándo
se la tercera, y desde aquí en di

rección N. otros 300 metros, colo
cándose la cuarta estaca, que cor
respondiéndose con la primera, 
queda trazado el rectángulo que 
cierra el perímetro que comprende 
las treinta pertenencias pedidas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 29 de Agosto de 1900.
Valentín Gómez.

Rectificación.
En el Boletín oficial núm. 131, 

correspondiente al dia 17 del ac
tual, se halla inserto un anuncio 
por el que D. Emilio Garcia Hie
ra, vecino de Santander, solici
ta se le concedan 200 pertenen
cias de mineral de carbón de pie
dra y otros metales con el nombre 
de «Codorniz», en término del pue
blo de Renedo de la Escalera, 
Ayuntamiento de Valle de Valde- 
lucio, sitio llamado Cuesta de dicho 
Renedo, en la cual se hace la de
signación; pero en vista de una ins
tancia que ha presentado el inte
resado en la que manifiesta que 
sufrió un error al hacer la designa
ción, á continuación se hace esta 
en la forma que debe entenderse: 
Se tomará como punto de partida 
la casa-Palacio, de esta al N. 500 
metros, al S. 500 metros, al E. 1000 
metros y al O. otros 1000, y con 
estos cuatro puntos formar un rec
tángulo, cuya superficie será de 
200 hectáreas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos.

Burgos 29 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

JUNTA PROVINCIAL BEL CENSO DE POBLACION,

Circular.
En virtud de lo dispuesto en los 

artículos 7.°, 8.° y 9.° de la Instruc
ción de 6 de Julio para llevar á 
efecto el Censo general de la pobla
ción de España, han quedado cons
tituidas todas las Juntas municipa
les y han enviado á esta provincial 
copia autorizada del acta de consti
tución y relación de los Vocales 
que las componen.

Cumplida esta primera parte de i 
los trabajos preliminares, falta aho
ra que las Juntas municipales, y 
especialmente sus Presidentes y 
Secretarios, fijen su atención en los 

sucesivos servicios á que se refie 
ren los artículos 11 y 12 de la In 
truccion, cuyos plazos, declarados 
improrrogables en el art. 15, son los 
siguientes:

1. ° División del distrito munic¡ 
pal en secciones. (Art. 11, punto p,

2. ° Nombramiento de las Comí 
siones que hubiesen de dirigir las 
operaciones censales dentro del pe 
rímetro de su respectiva sección 
(Art. 11, punto 2.°).

3. ° Remisión por los Alcaldesa 
los Gobernadores de las relaciones 
que comprendan las calles, plazas 
etc., ó las entidades de que secom' 
pone cada sección. (Art. 11, punf0 
5.°).

4. ° Remisión por los Alcaldes á 
los Gobernadores de otra relación 
por secciones de los individuos asig 
nados á cada una de estas seccio 
nes. (Art. 11, punto 5.°).

(El plazo de estos servicios ter 
mina el dia 5 de Septiembre en 
toda la provincia).

Los trabajos de las Comisiones 
son:

División de su respectiva sección 
en demarcaciones.

Formación de relaciones de casas 
habitables que las Comisiones han 
de redactar para cada demarcación 
(Art. 12, párrafo 3.°).

Remisión por los Presidentes de 
las Comisiones á los Alcaldes de 
copias autorizadas de las referidas 
relaciones de casas habitables por 
demarcaciones. (Art. 12, párrafo 5.°)

(El plazo para terminar este tra
bajo délas Comisiones es el dia5 
de Octubre).

5.” Remisión por los Alcaldes á 
los Gobernadores de las copias de 
relaciones de casas habitables á 
que se refiere el punto precedente. 
(Art. 12, párrafo 6.°).

(Este servicio termina el dia 15 
de Octubre).

Encargo el mas escrupuloso cum
plimiento de estos servicios, y ad
vierto que transcurridos los plazos 
fijados saldrán delegados para prac
ticar las operaciones á costa de los 
Alcaldes que por su negligencia hu
biesen dado lugar á esta medida de 
rigor.

Burgos 30 de Ae-osto de 1900,- 
E1 Gobernador, Presidente, Valen
tín Gómez.=E1 Secretario, Manuel 
Esteban,

DIPUTACION PROVINCIAL
Ordenación de pagos.

Resultando que son muchos los 
Ayuntamientos que adeudan el ter
cer trimestre de la cuota provin
cial del corriente año: he dispuesto 
requerirles de pago, advirtiéndoles 
que el dia 10 del actual se expedi
rán las certificaciones para'enta
blar la ejecución contra los qB6 
resulten deudores en aquel dia, iD" 
cluyendo en las mismas los descu
biertos por años anteriores.

Yo espero que los Ayuntainient111 
deudores por el" expresado concepi0 



harán un esfuerzo para ingresar en 
el plazo que se les concede, y ten
dré en ello una satisfacción, porque 
me evitarán el disgusto de adoptar 
medidas coercitivas.

Burgos l.° de Septiembre de 1900. 
—El Ordenador de pagos, Manuel 
Chico.

COMISION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo que de

terminad art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guer
ra y aprobada por Real órden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil, durante el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos................................... 0'26

Id. de cebada de 4 kilogra
mos...................................... 0'88

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos......... ..................... 0'30

El litro de aceite.................... 1'14
El kilogramo de carbón.... 0'08
El kilogramo de leña............. 0'03
El kilogramo de paja larga.. 0'06

Burgos 30 de Agosto de 19OO.=E1 
Vicepresidente accidental, Aure- 
riano Martinez.= El Comisario de 
Guerra, Angel Escolar.=P. A. de 
L. C. P. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

La Comisión provincial, en se
sión del dia 28 del actual, ha acor
dado, previa la declaración unáni
me de urgencia del asunto, que se 
anuncie la subasta de los géneros 
y materiales necesarios al servicio 
de los acogidos y de los talleres del 
Hospicio provincial, para el dia 12 
de Octubre próximo, á las doce de 
la mañana, bajo el pliego de con
diciones que á continuación se in
serta.

Burgos 29 de Agosto de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.
Pliego de condiciones para la subasta 

de varios géneros y materiales que 
han de suministrarse á la Casa 
provincial de Beneficencia de esta 
ciudad durante lo que resta de año.

CONDICIONES ESPECIALES.

Primera. La clase de generos y 
Materiales que se subastan, su ca
lidad y los precios y tipos que han 
de regir en el remate son los si
guientes:

500 metros de Retort para sába- 
nas> á 98 céntimos metro.
. 120 id. de terliz de hilo para 
Argones, á 1'62 pesetas el id.

500 id. de algodón curado para 
Camisas, á 98 céntimos el id.

150 id. de id. para calzoncillos y 
en<iguas, á 98 id. el id.

150 id. de pisanas para blusas, 
^94id. eüd.

200 kilogramos de lana blanca 

i lavada para colchones, á 2'39 pese- 
I tas uno.

500 pañuelos de bolsillo, 250 á 
32 céntimos uno y 250 á 19 id. cada 
uno.

150 id. para la cabeza, á 70 cén
timos uno.

200 metros de lienzo de hilo pa
ra sábanas de la enfermería, á 1'40 
pesetas metro.

300 id. de tartan de lana para 
vestidos, á 2'20 id. el id.

150 id. de cretona para id., á 91 
céntimos el id.

300 id. de percalina para forros 
y ruedos, á 32 id. el id.

. 200 id. de pisana para delantales, 
á 98 id. el id.

30 id. de lanilla negra para man
tos, á 1'76 pesetas el id.

22 kilogramos de algodón para 
medias de color, á 3'26 pesetas ki
logramo.

22 id. de lana blanca merina, tor
cida, para id., á 6'55 el id.

Inclusa.
150 metros de busqueta para ca

misas, gorros, etc., á 88 céntimos 
metro.

200 id. de lienzo de hilo para pa
ñales, á 1'32 id. el id.

200 id. de bayeta pajiza para 
mantillas, á 2'55 id. el id.

160 id. de cretona para cham- 
britas y gorritos, á 82 id. el id.

12 id. de franela blanca para 
abrigar á los niños, á 4'25 id. el id.

Taller de sastrería.
500 metros de paño color gris 

para trajes, de 1'38 metros de an
cho, á 6 pesetas metro.

200 metros de percalina para for
rar las gorras, á 50 céntimos el id.

Taller de zapatería.
200 kilogramos de suela, á 4 pe

setas uno.
50 id. de becerro, á 5'50 el id.
30 id. de cabra, á 8 el id.
8 id. de cáñamo, á 4'50 el id.

Taller de tejidos.
200 kilogramos de algodón nú

mero 20, 150 color plomo y 50 ne
gro, á 4 pesetas kilogramo.

50 id. de lana merina á dos ca
bos, 30 negro, 10 azul y 10 grana
te, á 6'50 pesetas uno.

50 id. de id. en vellón, buena y 
bien lavada, á 2'40 uno.

50 id. de id. hilada y teñida en 
color medio, fina, de Rabé, á 4 pe
setas kilogramo.

50 id. de id. id. é id. en negro, id. 
id. de id., á 3'71 id.

50 id. de hilo de Valdavia, llama
do de partida, morado, á 3'25 pe
setas metro.

Los materiales para el taller de 
zapatería han de tener las condi
ciones siguientes:

1. a Que la suela no sea catala
na y sí limpia, sin manchas ni ar- 
lechines y que los medios no sean 
menores en peso de cinco kilogra
mos ni excedan de siete.

2. a Que el becerro ha de ser ne
gro, sin mancha ni deterioro y 
provinciano, y el peso de cada piel 

i no ha de ser mayor de 2'500 kilo- 
I gramos ni menor de 1'500.

3.a Que la cabra sea limpia, sin 
deterioro, que no sea venosa de 
cabeza, anefra y de peso de 600 
gramos.

Segunda. Cada proposición po
drá comprender uno ó varios de 
los artículos que quedan relacio
nados.

Tercera. El contratista se obli
ga á entregar en el Establecimien
to, libre de todo gasto, las telas, pa
ños y demás artículos dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la subasta.

Cuarta. Los géneros y demás 
artículos han de ser exactamente 
iguales á las muestras aprobadas, 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la Diputación, tanto 
en calidad como en anchos; de 
modo que el género que no reuna 
las referidas condiciones será des
echado.

Quinta. La entrega se hará á 
presencia del Sr. Diputado Inspec
tor, Director interino del Hospicio 
provincial, el cual podrá suspender 
la admisión de la parte que no esté 
ajustada á las condiciones que han 
de servir de tipo. En este caso, asi 
como en todas las demás cuestiones 
que surjan sobre la inteligencia, 
cumplimiento, rescisión y demás 
efectos de la subasta, se resolverá 
gubernativamente por la Diputa
ción ó por la Corporación que la 
represente, cuando aquella no se 
hallare reunida, sin perjuicio de 
acudir á la via contenciosa.

Sexta. La Administración de la 
Casa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los gé
neros admitidos en el término de 
un mes, y en el caso de retrasar el 
pago mas de dos meses, el contra
tista tendrá derecho al abono de 
un 5 por 100 de interés anual.

Séptima. El contratista queda 
sujeto al pago del impuesto del 
1'20 por 100 sobre todos los pagos 
que realice de la Caja provincial.

Octava. Los gastos de otorga
miento de la escritura, los de la 
copia que ha de entregarse á la 
Diputación, asi como los demás que 
ocurran, incluso los de la subasta, 
serán de cuenta del contratista.

Novena. El Letrado designado 
por la Corporación para el bastan- 
teo de poderes de que habla el ar
tículo 15 de la Instrucción de 26 de 
Abril del corriente año, lo será el 
Secretario de la Excma. Diputa
ción provincial.

CONDICIONES GENERALES.

1. a El rematante acepta todas 
las responsabilidades que establece 
la citada Instrucción de 26 de Abril, 
renunciando á todo fuero y privi
legio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo el 
rematante reclamar aumento de 
precio, por que lo tengan los jorna
les ó los materiales ó por circuns
tancias no expresadas terminante

mente en las condiciones fijadas 
para este servicio.

3. a La responsabilidad en que 
incurran los contratistas si falta
ren á lo estipulado, se exigirá por 
la via de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, 
salvo el derecho de aquellos para 
dirigir sus reclamaciones por la 
via contenciosa.

4. a La subasta se celebrará el 
dia 12 de Octubre próximo y 
hora de las doce de la mañana, en 
el salón de actos de la Diputación 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó del Diputado 
de la Comisión provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por la Corporación 
y ante Notario público, observán
dose las reglas siguientes:

Primera. El acto dará princi
pio en el dia, hora y sitio designa
dos, dándose lectura del artículo 17 
de la Instrucción, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones 
para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora y 
advertirá á los concurrentes que 
durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; 
en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el pliego primero, 
no se dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposi
ciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta de 
varios géneros y materiales que 
han de suministrarse á la Casa pro
vincial de Beneficencia de esta ciu
dad». El Presidente los recibirá se
ñalando cada pliego con el número 
que le corresponda por el órden de 
presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello 11.° y se entrégarán cerrados 
al Sr. Presidente y dentro de ellos 
deberá hallarse la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fian
za provisional, equivalente al 5 por 
100 del total á que asciende la pro
posición y la cédula personal del 
licitador del ejercicio corriente.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente, no podrán 
ser retirados por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz por un ugier 
ú ordenanza, de órden del Sr. Pre
sidente, que falta solo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión 
de pliegos, y al expirar la media 
hora, dicho Sr. Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer 



pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá 
y leerá los demás por el orden de 
numeración que se les haya dado 
al presentarlos.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente decla
rará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del res
guardo del depósito y de la cédula 
personal del licitador, fuera del caso 
previsto en laregla-5."de la Instruc
ción y las que no se aj ustaren al mo
delo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio, ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que en 
caso de existir esa duda deba admi
tirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme 
con se entienda redactada con es
tricta sujeción al modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número mas 
bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que se hubie
ren declarado desechadas, sin mas 
excepción que las correspondientes 
á los licitadores que estén confor
mes en que queden desechadas sus 
proposiciones, las cuales podrán re
coger en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con esto 
á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, 
se requerirá al rematante para que 
presente el documento que acredi
te haber constituido la fianza defi
nitiva por el importe del 10 por 100 
del valor de la subasta, y para que 
en el dia que se le señale concurra 
á otorgar la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la 
Secretaria de la Diputación pro
vincial y se devolverán todos los 
resguardos de depósito á los licita
dores, conservando solo el corres
pondiente al rematante.

Decimatercia. Las proposicio
nes deberán escribirse en letra cía 
ra, sin enmiendas ni raspaduras 
que no estén salvadas al pie, y con 
sujeción al siguiente

Modelo.
D.N.N..., vecino de..... , entera

do de las condiciones publicadas en

el Boletín oficial de la provincia 
del dia.... de....... de 1900, las cuales
acepto, me comprometo á suminis
trar á la Casa provincial de Bene
ficencia de esta ciudad los géneros 
siguientes: (los precios se han de 
escribir en letra, sin enmiendas ni 
raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.)

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de órden recibida de 

la Dirección general del Tesoro 
público, el dia l.° de Septiembre 
se abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pasi
vas, clero y religiosas en clausura, 
debiendo presentarse los individuos 
de clases pasivas que perciben sus 
haberes por la Depositaría-Paga
duría de Hacienda de esta provin
cia á hacerlos efectivos en los dias 
siguientes:

Dia l.° Jubilados y cesantes.
Dia 3. Jefes y Oficiales.
Dia 4. Monte-pio militar, letras 

M á la Z.
Dia 5. Monte-pio militar, letras 

A á la Ll.
Dia G. Monte-pio civil y remu

neratorias,
Dia 7. Tropa mensual.
Dias 10 y 11. Todas las nóminas 

y retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias señala
dos serán baja en la nómina de 
este mes, que se retirarán de la 
Depositaría-Pagaduría precisamen
te el dia 11 despues de las horas de 
Caja, sea cualquiera el estado de 
pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago 
de los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 30 de Agosto de 1900.= 
El Delegado de Hacienda. =P. S., 
Atanasio M. Quintano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y sn 
partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Sotero Guz- 
man Zaloña, vecino de Quintana 
del Pidió, en la causa que se le si
guió sobre hurto de besugos, se sa
can á pública subasta con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, las 
fincas siguientes, radicantes en di
cho pueblo de Quintana:

Una viña en el pago de Santa 
Centola, de 503 cepas de cabida, 
tasada en 375 pesetas.

Otra en Porquera, de 603, en 450.
Otra en Costanilla, de 600, en 

300.
Una covacha en bodega de las 

Tinajas, de 3 metros cuadrados, 
en 53.

Una tierra al pago de Monzon, de 
9 celemines, en 150.

Cinco carros de lagar en el titu
lado de los Serranos, calle de los 
Lagares, núm. 9, en 200.

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Quintana del Pidió 
el dia 14 del próximo mes de Sep
tiembre y hora de las once de la 
mañana, donde podrán concurrir 
los licitadores y les serán admiti
das sus proposiciones siendo arre
gladas á la ley; advirtiéndose que 
por no oxistir títulos de propiedad, 
esta subasta se verificará con arre
glo á lo dispuesto en la regla 5.a del 
art. 42 del reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado de Aranda de Duero á 21 
de Agosto de 19OO.=Andrés Perez 
Nisarre. = El Actuario, Gregorio 
Martin y Alonso.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: que para asegurar las respon
sabilidades pecuniarias que pudie
ran imponerse al procesado Venan
cio Llórente Perosanz, vecino de 
Castrillo de la Vega, en la causa 
que se le ha seguido sobre robo, le 
fueron embargados los bienes si
guientes:

Una tierra al pago de las Lade
ras, de una fanega, centenal, tasada 
en 5 pesetas.

Otra en id., de una y media, en 6.
Otra en id. y parte denominada 

Espinillo, de media, en 2.
Tres cargas de lagar en el titu

lado de los Arrogantes, del que son 
porcioneros Deogracias Mambrilla 
y otros, en 6.

Una viña á la Cuesta de la Ca
baña, de 250 cepas, en 12.

Otra en id., de id., en 10.
Otra en Carroyales, de 200, en 

10.
Otra en id., de 300, en 12.
Una casa á la calle de la Bode- 

guilla, en 50.
Cuyos bienes radican en juris

dicción de dicho Castrillo de la 
Vega y se sacan de nuevo á pública 
subasta que tendrá lugar en este 
Juzgado y en el municipal de dicho 
pueblo el dia 18 de Septiembre 
próximo, á las once de la mañana, 
advirtiendo á los que quieran tomar 
parte en ella que no se admitirán 
posturas que no sean arregladas á 
la ley.

Dado en Aranda de Duero á 24 
de Agosto de 1900. =Andrés Perez 
Nisarre.=Por su mandado, por el 
Escribano Higuera , Gumersindo 
Mencía.

Miranda de Ebro.
D. Carlos Usanoy Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á los proce
sados Daniel Eguia Ariznavarreta, 

de 18 años de edad, soltero, depetl 
diente de comercio, natural deCa 
nales déla Sierra, domiciliadoe 
Bilbao, Alameda de San Mamés le 
tra A, piso l.°, derecha: es hijo’ je 
Mauro y Soledad y Tomás GonZa. 
lez García, de 18 años de edad, hij0 
de Pedro y Casilda, natural je 
Burgos, domiciliado en Bilbao, cg. 
lie de San Francisco, núm. 4,
4.°,  derecha, soltero, dependiente 
de comercio, cuyo actual paradero 
se ignora, para que como compren, 
didos en los números l.° y 3.° 
art. 835 de la ley de Enj uiciamieg. 
to criminal, comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid, 
á fin de hacerles saber el auto dé 
prisión provisional dictado y am
pliar la indagatoria de Tomás Gon
zález, bajo apercibimiento que de 
no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á las autoridades y funcionarios 
de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los indicados 
procesados, poniéndoles, caso de 
ser habidos, á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Miranda de Ebro á 22 
de Agosto de 1900.=Carlos Usano 
y Alonso. = Por mandado de so 
Sría., Bonifacio Martinez.

EDICTO.

D. Alfredo Perez Martinez, primer 
Teniente del Regimiento Infan
tería de Alava, núm. 56, Juez 
instructor del expediente instrui
do por el fallecimiento abintes- 
tato del soldado Julio González 
González, ocurrido el 13 de No
viembre de 1898 á su regreso de 
Cuba en el Hospital militar de 
Fort-Lonis (Puerto Real).
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Manuel González y Ma
ria González, padres del causante, 
ó á sus mas próximos parientes, 
hasta el cuarto grado civil, para 
que en el término de treinta dias, 
á contar desde su publicación en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial 
de la provincia de Burgos, de cuya 
provincia era natural el fallecido, 
hagan llegar noticias de su parade- 
ro.á este Juzgado, sito en el Cuar
tel de Santa Elena.

Al propio tiempo, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) requiero y 
en el propio suplico, tanto á 
Autoridades civiles como militares 
y del órden judicial, dén la mayor 
publicidad á este edicto para cono
cimiento de los interesados y Par" 
ticipen á este Juzgado sus domi
cilios.

Dado en Cádiz á 15 de Agosto de 
1900.=Alfredo Perez.



ANUNCIOS OFICIALES.
audiencia de burgos.

SECRETARÍA.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Roa ha de proveerse por 
concurso la plaza de Médico Auxi
liar de la Administración de justi
cia y de la Penitenciaría de la mis-* 
ma villa, en la forma prevenida por 
el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el referido Juzgado, 
con los documentos expresados en 
dicho Real decreto, dentro del tér
mino de 20 dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio.

Burgos 20 de Agosto de 1900.= 
El Secretario de gobierno, Rafael 
Dorao.

Listas de los Jurados sorteados 
por la Sala de gobierno, en sesión 
celebrada el día 14 de Julio último, 
con arreglo á lo dispuesto en la 
regla 3.a del artículo 33 de la ley 
de 20 de Abril de 1888, que han de 
actuar durante el año próximo de 
1901.

Partido judicial de Salas de los 
Infantes.

Cabezas de familia.
Saturnino Molinero Camarero, Aci

nas.
Hilarión Molinero Camarero, id. 
Atanasio Perez Gutiérrez, id. 
Agustín Gómez López, id.
Dionisio Alonso Cuadrado, id.
Pedro Olalla Contreras, id. 
Alejandro Cámara Cuadrado, id. 
Benito Olalla Alonso, id.
Pedro Gonzalo Portugal, Haedo y 

La Revilla.
Valentín Gonzalo Ayala, id.
Cosme Heras González, id.
Gregorio Heras González, id, 
Felix Juan Barriuso, id. 
Martin Martin Gonzalo, id. 
Francisco Portugal Rey, id. 
Felix Portugal Alcalde, id.
Pedro Briongos Bayubas, Arauzo 

de Salce.
Juan López Martínez, id.
Damián García Pascual, id.
Hermógenes Alonso Benito, Arauzo 

de Miel.
Rufo Benito Benito, id.
Saturnino Gómez González, id. 
Juan Hernando de la Rica, id. 
Juvenal del Rio Ropero, id.
Julián Abad Acinas, Barbadillo del 

Mercado.
Leonardo del Alamo Blanco, id. 
Francisco Cámara Portugal, id. 
Donato de Domingo Marañon, id. 
Antonio Heras Heras, id.
Victoriano Moral García, id.
Sinforiano Sainz Peña, id.
Domingo Vega Arroyo, id.
Pedro Gallo Perez, Barbadillo de 

Herreros.
Leonardo Martínez Serrano, id. 
^orgonio Garachano Rubio, id, 

uustino González Martin, id.
Gregorio López Perez, id.

Santiago Martínez Garcia, id.
Pedro Peraita Aparicio, id.
Segundo Alamo Ahedo, Barbadillo 

del Pez.
Modesto Cordero Juez, id.
Angel Garcia Peraita, id.
Gervasio Garcia Peraita, id.
Manuel Garcia Peraita, id.
Victor Garcia Cordero, id.
Angel Juez Quintanilla, id.
Juan Moral Peraita, id.
Celestino Andrés Cobaleda, Cani- 

cosa.
Miguel Cuesta Miguel, id.
Mauricio Peiroten Pascual, id.
Antonio Alonso Elvira, Cabezón de 

la Sierra.
Florentino Alonso Elvira, id.
Bernardino Andrés Pedro, id.
Justo Cámara Vicario, Campolara.
Valeriano Cubillo Gil, id.
Evaristo Cebrian Izquierdo, Ca 

razo.
Marcelino Izquierdo Alonso, id.
Carlos Pinilla Cibrian, id.
Frutos Cabezón Abad, Castrovido.
Meliton Cabezón Cilla, id.
José Gómez Cabezón, id.
Isidro Alonso Larios, Cascajares.
Pió Alonso y Alonso, id.
Francisco González Heras, id.
Hipólito Marijuan, id.
Cirilo Abad Sanz, Castrillo de la 

Reina.
Eustaquio Crespo Salas, id.
Pió Diez Crespo, id.
Galo Elvira Carretero, id.
Luis González Sanz, id.
Guillermo Molinero Izquierdo, id.
Cipriano Sanz Salas, id.
Casimiro Santa Maria, id.
Angel Alonso Portugal, Contreras.
Juan Escudero Hortigüela, id.
Celedonio Garcia Cendrero, id.
Antonio Hortigüela Sierra, id.
Pedro Martin Cendrero, id.
Felipe Abajo Gil, Espinosa de Cer

veza.
Eustaquio Hernando Espeja, id.
Mariano Nuñez Espeja, id.
Elias Guerrero Cámara, Huerta de 

Rey.
Ruperto Guerrero Perdiguero, id.
Pelayo Herrero Rica, id.
Policarpo Ortega Villareal, id.
Trifon Palacios Cámara, id.
Vicente Aparicio Moreno, id.
Francisco Tapia Pascual, Hinojar 

del Rey.
Luis Gayubas Tapia, id.
Leto Hernando Pascual, id.
Julián Hernando Baños, id.
Manuel Arribas Ballestero, Hoyue

los de la Sierra.
Domingo Garcia Gutiérrez, id.
Santiago Moral Arribas, id.
Luis Alonso y Alonso, Hortigüela.
Pió Alcalde Alonso, id.
Vicente Hernando Alcalde, id.
Eduardo Marijuan Garcia, id.
Calixto Andrés Barga, Jaramillo 

de la Fuente.
Elias Garcia Sebastian, id.
Vicente Paniego López, id.
Gonzalo Rivero Garcia, id.
Bernardo Cano Hernando, Jarami

llo Quemado.
Pastor Gonzalo Castaño, id.
Francisco Alonso Castaño, id.

Tomás Cámara Serrano, Jurisdic- j 
cion de Lara.

Pedro Moreno Vicario, id.
Benigno Moreno Vicario, id.
Juan Bueno Fernandez, Mamolar.
Basilio Bartolomé Garcia, id.
Tomás Alonso Garcia, Moncalvillo.
Hilarión Elvira Benito, id..
Vicente Elvira Benito, id.
Calixto Elvira Ortega, id.
Juan Rojo Vilda, id.
Casimiro Garcia González, Mam- 

brillas de Lara.
Calixto Heras Garcia, id.
Juan Moreno Garcia, id.
Gervasio López Perez, Monterru- 

bio.
Pedro Gutiérrez Garcia, id.
Gregorio Esteban Garcia, Monas

terio de la Sierra.
Justo Esteban Maria, id.
Juan Garcia Esteban, id.
Aniceto González López, Neila.
Manuel López González, id.
Mariano Andrés Crespo, La Gallega
Tomás Peñas Peñas, id.
Laureano Aparicio, Hontoria del 

Pinar.
Francisco de Miguel Teresa, id.
Gaspar Garcia Camarero, id.
Casto Llórente Cámara, id.
Tomas Navazo Acinas, id.
Vicente Sanz Navazo, id.
Juan Alonso Castrillo, Palacios de 

la Sierra.
Leandro Hernández Martínez, id.
Anselmo Hernández Martínez, id.
Gumersindo Martínez Tablado, id.
Isidoro Marcos Ibañez, id.
Juan Perez Ruiz, id.
Cecilio Contreras Mamolar, Pinilla 

de los Barruecos.
Juan Rey Moral, id.
Eusebio Palacin Bueno, id.
José Acinas Gonzalo, Pinilla de los 

Moros.
Primo Castrillo Moncalvillo, id.
Eduardo Serrano Maeso, id.
Meliton Ramo Gil, Quintanalara.
Juan Gil González, id.
Millan Gil González, id.
Tomas Garcia Alvarez, Quintanar- 

raya.
Anastasio Peñalba Pascual, id.
Francisco Alonso Bartolomé, Quin- 

tanar de la Sierra.
Lino Garcia Gil, id.
Luis Lázaro Medrano, id.
Cándido Martínez de Rioja, id.
Esteban de Pedro Benito, id.
Andrés Pascual Rioja, id.
Eduardo Rubio Medrano, id.
Juan Ucero Martínez, id.
Simón Medrano Pablo, id.
Román Contreras Alonso, Rabane

ra del Pinar.
Venancio Elvira Manchado, id.
Juan Ortega Cebrian, id.
Pablo Sanz Cebrian, id.
Julián Basurto Abad, Riocavado.
Gregorio Basurto Millan, id.
Pedro Garcia Hoyuelos, id.
Timoteo Garcia Garcia, id.
Agustín Camarero Castrillo, Salas 

de los Infantes.
Benito Alvarez Santillan, id.
Celestino Ontañon Rojo, id.
Eusebio Heras Olalla, id.
Fernando Garcia Cabezón, id.

Felix Barriuso Molinero, id.
Galo Moltalvo Garcia, id.
José Garcia Rojo, id.
José Rodríguez Carazo, id.
Lorenzo Moreno Barroberos, id. 
Matias Gómez del Rio, id.
Nicolás Vicente González, id. 
Pedro Pinedo Blanco, id.
Saturnino Serrano Cámara, id.
Valentín Sanz Alonso, id.
Francisco Alamo Garcia, Santo 

Domingo de Silos.
Benito Andrés Alameda, id. 
Santiago Bueno Molero, id. 
Pablo Castrillo Andrés, id. 
Luis Carazo de Domingo, id. 
Domingo Garcia Perez, id. 
Bernardo Molero Carazo, id. 
Baltasar Moreno Andrés, id.
Mariano Blanco Alameda, id.
Gavino Andrés Paniego, San Mi

llan de Lara.
Pedro Bernabé Martínez, id.
Pedro Garcia Cano, id.
Andrés Puente Barga, id.
Felix Barga Barga, id.
Paulino del Hoyo Juez, Tinieblas. 
Francisco Garcia del Hoyo, id. 
Tomás Juez Simón, id.
Marcos Marcos Juez, id.

Capacidades.
Rufo Alvarez Garcia, Arauzo de 

Salce.
Eusebio Cabrejas Elvira, id. 
Clemente Gete Martínez, id. 
Leandro Pascual Delgado, id. 
Simón Marij uan Martínez, id. 
Leonardo Peña Pascual, id.
Cipriano Benito Hernando, Arauzo 

de Miel.
Casiano Benito Hernando, id. 
Antonio Gutiérrez Benito, id. 
Felix Gutiérrez Benito, id. 
Juan Perez Benito, id.
Pió Rio Benito, id.
Manuel Alcalde Placeta, Barbadillo 

del Mercado.
Luis Blanco Sainz, id.
Esteban de Domingo Marañon, id.
Pablo Peña Alcalde, id.
Eugenio Cuesta Miguel, Canicosa. 
Eulogio Cuesta Campo, id.
Manuel Mateo Rubio, id.
Martin Pascual Covaleda, id. 
Donato Ruiz Domínguez, id. 
Hipólito Ureta Gil, id.
Norberto Andrés Pedro, Cabezón 

de la Sierra.
Francisco Andrés Pedro, id.
Luis Arribas Cabezón, Castrovido. 
Juan Cabezón Corral, id.
Nicolás Gómez Garcia, id.
Antonio Garcia Ballestero, id. 
Gabriel Garcia Mambrillas, id.
Pedro Espeja Aragón, Espinosa de 

Cervera.
Isidro Martínez Martínez, id.
Roque Aragón del Alamo, id. 
Toribio Abajo Nuñez, id.
Vicente Aguilera Moreno, Huerta 

de Rey.
Genaro Guerrero Molinero, id.
Julián Guerrero Rica, id.
Teodoro Palacios Hernando, id.
Domingo Tejedor Tapia, Hinojar 

del Rey.
Angel Tapia Contreras, id. 
Pedro Tejedor Miguel, id.



Santos Tapia Mata, id.
Florencio Cuenca Perez, id. 
Eugenio Hernando Garcia, id. 
Bernardo Hernando Aguilera, id.
Jacinto Arribas Gómez, Hoyuelos 

de la Sierra.
Vicente Ballesteros Antón, id. 
Gregorio Ballesteros Antón, id. 
Aniceto Gutiérrez Ballesteros, id, 
Esteban Moral Arribas, id.
Pablo Ruiz Envides, id.
Eugenio Sainz Sebastian, id.
Patricio Garcia Grande, Horti- 

güela.
Celestino Sanz Ortega, Jaramillo 

Quemado.
Blas Arroyo Sainz, id.
Andrés Gonzalo Arroyo, id.
Hipólito Gil Rubio, Jurisdicción de 

Lara.
Juan Moreno Gil, id.
Canuto Serrano Vicario, id.
Plácido Andrés Andrés, Mamolar. 
Leonardo Aparicio Gómez, id. 
Pablo Alonso Garcia, Moncalvillo. 
Antolin Alonso Rey, id.
Benito Elvira Elvira, id.
Gregorio Fuente Fuente, id. 
Galo Gadea Pascual, id.
Sixto Oliveros Elvira, id.
Donato Burgos Garcia, Mambrillas. 
Prudencio Garcia Briongos, id.
Rafael Garcia Heras, id.
Juan Grande Caballero, id, 
Marcelino Serrano Cuesta, id. 
Eustaquio Vicario Marijuan, id.
Bernardino Sanz Camarero, Mon- 

terrubio.
Juan Sanz Camarero, id.
Manuel Garcia Sainz, id.
Agustín González Medel, Neila. 
Florentino González Garcia, id. 
Juan Fernandez de la Cuesta, id, 
Patricio González Blanco, id. 
Felix Alcalde Castrillo, La Gallega. 
Bruno Aparicio Sanz, Hontoria del

Pinar.
Evaristo Camarero Miranda, id. 
Juan de la Mata Orden, id.
Lorenzo Garcia Navazo, id.
Pedro Ibañez Miguel, id.
Agustin Navazo Miguel, id.
Antolin Prieto Llórente, id. 
Francisco Sanz Perez, id.
Pió Chicote Mediavilla, Palacios de 

la Sierra.
Jorge Llórente Vicente, id.
Casimiro Llórente Sevilla, id. 
Saturnino Mediavilla, id.
Vicente Marcos Mediavilla, id. 
Eusebio Mediavilla Mediavilla, id. 
Rafael Martínez Llórente, id. 
Sebastian Marcos Mediavilla, id. 
Julián Ruiz Chicote, id.
Julio ReyjBarrio, Pinilla de los Bar

ruecos.
Santos Camarero de Pedro, id.

Ayuntamiento constitucional ele 
Burgos.

Vacantes cuatro plazas de Médi
co Auxiliar de la Beneficencia mu
nicipal, el Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el dia 24 de 
Agosto actual, acordó admitir soli
citudes en la Secretaria del mismo ! 
durante el término de 30 dias, á 
cortar desde la publicación de este i 

anuncio, bajo las siguientes condi
ciones:

1. " Tener titulo de Doctor ó Li
cenciado en la Facultad de Medici
na y Cirujia.

2. a Presentar certificación jus
tificativa de llevar seis años de 
práctica en el ejercicio de su pro
fesión.

3. ° El aspirante podrá acompa
ñar todos los demás documentos

I que acrediten sus servicios y mé
ritos especiales.

4. a Los Médicos-Auxiliares ocu
parán desde luego las vacantes que 
vayan ocurriendo de los propieta
rios por el órden de antigüedad en 
que hayan sido elegidos, sin necesi
dad de nueva elección, solicitud ni 
ningún otro requisito.

5. a Será de su obligación susti
tuir en ausencias y enfermedades 
á los Sres. propietarios y desempe
ñar las comisiones que el Ayunta
miento le confiera ó el Alcalde le 
ordene.

6. a Los referidos Auxiliares per
cibirán la mitad del haber de los 
propietarios, siempre que les susti
tuyan en sus enfermedades y au
sencias por enfermos, y el haber 
íntegro cuando dejen de prestar 
servicio por ocuparse en asuntos 
particulares, ó bien cuando así lo 
determine el Ayuntamiento como 
medio correctivo.

Burgos 30 de Agosto de 1900.= 
P. A. D. S.E.=EI Secretario, Isidro 
Gil.=V.° B.°=E1 Alcalde, José Ma
ria Fernandez Cavada.
-------------——■ i —i ---------------

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
Según me participa Antonia Diez 

Perez, de esta vecindad, el dia 20 
del actual desapareció de su domi
cilio su marido Isidro Mayoral Pe- 
ñalva, de 57 años de edad, estatura 
regular, cejas morenas, ojos rojos, 
nariz regular, color moreno y bue
no; viste pantalón de Astudillo re
montado, chaqueta de id. en buen 
uso, chaleco de paño Tarazona, 
sombrero negro y alpargatas blan
cas, el cual marchaba directamen
te al mercado de Villadiego, lle
vándose consigo una alforja peque
ña de mano, una cesta pequeña, 
una fiambrera de hoja de lata y 
una botella: se ignora si lleva do
cumento alguno,

Se ruega á las autoridades del 
punto donde se encuentre se sirvan 
ponerlo en conocimiento de esta 
Alcaldia por pedirlo así la familia.

Olmos de la Picaza 28 de Agosto 
de 1900.=E1 Alcalde, Nicasio Perez

ANUNCIOS PARTICULARES.
Venta.

Se hace del corte de roble y en
cina para estacas ó carbonear en 
el pueblo de Quintana de Bureba, 
partido judicial de Briviesca, en 
esta provincia de Burgas; de un 
monte de 416 fanegas de terreno, 
todo poblado, como también varios 
árboles de fruto, 80 olmos y una 
casa existente en dicho monte, con 
la condición de derribarla. Las I

personas que deseen tomar parte 
en dicha venta podrán presentar
se el dia 9 del corriente mes en 
el expresado pueblo de Quintana 
de Bureba, á las diez de la mañana, 
que se hará el remate público á 
presencia del representante y de
más interesados áquienes compren
de, bajo el pliego de condiciones 
qne estará de manifiesto; y si antes 
deseasen referencias, pueden diri
girse al Centro general de Negocios 
de D. Mariano Gil Garcia, Lain- 
Calvo, 30 y 32, 2.°, Burgos. = El 
Representante de la Sociedad, Fran - 
cisco Fuente. 8----- ——— • -----

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz 
quíerda. 1

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, mtm. 3, (Trascorrales.) 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesásticos.—Precio fijo. 1

SUPLICAMOS
á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa, que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar la 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad y 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos 
gratis á quien los pida.

Villanueva, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación. 1 
--------i r ----------

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla,9 y 11, Burgos, Relo
jes de escape Roskopf de verdadero 
nikel, ó de acero negro, con 10 
centros y 2 contrapivotes de pie
dra, patente de invención número 
15.360, grabado en la máquina y 
marca *Ocejo», de mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

Nota. El reloj que se compra 
mas barato sale caro, y es inútil 
pedirle de mas precio porque no 
dura mas ni anda mejor aunque se 
pague el doble. 1

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia insertos en los números del 
Boletín del mes anterior.

Número 122.......
Núm. 123. Ministerio de la Guer

ra. Real órden circular consignan, 
do los datos necesarios para recia" 
mar de las Comisiones liquidadoras 
de los Cuerpos los certificados de 
soltería y de defunción de indivi- 
dúos procedentes de Ultramar.

Núm. 124. Comisión provincial 
Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante 
el mes de Julio.

Núm. 125. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto aprobando 
el Reglamento para la aplicación 
de la ley de 30 de Enero de 1900 
acerca de los accidentes del trabajo 
(continuación).

Núm. 126. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto aprobando 
el Reglamento para la aplicación 
de la ley de 30 de Enero de 1900 
acerca de los accidentes del trabajo 
(conclusión).

=Idem. Real órden aprobando el 
Catálogo de mecanismos preventi
vos de los accidentes del trabajo.

Núm. 127. Ministerio de la Go
bernación. Real órden autorizando 
libremente á los Ayuntamientos 
para conceder pensiones, si lo con
sideran justo, á sus empleados que 
empezaron á prestar sus servicios 
con anterioridad á la ley Munici
pal de 1870, ó pensiones á sus viu
das ó huérfanos, ateniéndose para 
ello á la ley que regula las jubila
ciones y pensiones de los emplea
dos civiles de la Administración del 
Estado.

Núm. 128.......
Núm. 129.......
Núm. 130. Comisión provincial. 

Extracto del acta de su sesión del 
dia 17 de Abril.

Núm. 131. Idem. Id. del dia 21.
Núm. 132. Ministerio de la Go

bernación. Real órden dirigida á 
los Sres. Gobernadores civiles dan
do instrucciones acerca de la con
fección de los modelos á que se 
refieren los articulos 40, 41 y 42 
del Reglamento de 28 de Julio del 
corriente año para la aplicación 
de la ley de Accidentes del trabajo 
de 30 de Enero del mismo.

Núm. 133. Comisión provincial. 
Extracto de las actas de sus sesio
nes de los dias 24 y 28 de Abril y 
del 2 y 4 de Mayo.

Núm. 134. Ministerio de Hacien
da. Real decreto autorizando al 
Ministro de este departamento la 
revisión de las tarifas de la contri
bución industrial y de Comercio 
aprobadas por Real decreto de 28 
de Mayo de 1896 y modificadas 
por la ley de 27 de Marzo de 1900, 

Núm. 135. Ministerio de Hacien
da. Tarifas de la contribución in
dustrial y de Comercio aprobadas 
por Real decreto de 28 de Mayo de 
1896 y modificadas por la ley de 27 
Marzo de 1900 (continuación).

Núm. 136.......
Núm. 137. Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes. Real 
órden dictando las disposiciones 
necesarias para el pago de las obli
gaciones de primera enseñanza.

Núm. 138. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Real 
órden dictando las disposiciones 
necesarias para el pago de las obli
gaciones de primera enseñanza 
(conclusión).

Núm. 139.......

Imprenta de la Diputación Provincial’


